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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
•ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
«ípectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
lo* mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DB D 1 B 2 A DOCB Y DH Tí^fiS A SEIS 

P R E g i O D E S U S g R l P e i O N 
Gtntros oficiales dtMadrid.—-Lie1»ado a domicilio, si Mes, S pe

setas; trimestre, d; semestre, 18 , y un año 36 . 
Oficiales futra di Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 

y nn año 48 . 
Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, *S pesetas 

trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta> Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes áela Excelentísima 
^Diputación provincial, línea o fmoción.. 

Iaem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l'OO 
ídem oficiales idem id 
ídem particulares. 

0 ' 9 v 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M. el R e y Don Alfonso X I I I (q. D . g , ) , S. M. la Reina Doña 

Victoria Eugenia , S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
4emás personas d é l a Augusta Real Famil ia , cont inúan sin novedad 
®n su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 

(Continuación) 

M I W I S T E R i a D E H A C I E N D A 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 

CREDITOS PRESUPUESTOS . 

Capítulos Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
Por artículos Por capítulos 

\ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Cuerpos Colegisladores 

SENADO 

i." Unico. 
» 

Personal de las oficinas del Senado . . . • * • •. 
» 

154 125 00 
- 186 600 00 

154 125 00 
- 186 600 00 

CONGRESO 340.625 00 

.3.° 
•4." 

Unico. 
» 

Personal de las oficinas del Congreso.. 
Material de idem id . . . . . . . . . . . . . . . . 

227.289 45 
310.833 34 

RESUMEN 538.122 79 

Congreso 538.122 79 

878 747 79 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Deuda Pública 

PARTE PRIMERA.—DEUDA 
. DEL ESTADO 

. » 

• " • ! 

1.° 

•2.° 

Intereses de la Deuda perpetua exte-

Idem id. interior al 4 por 100, inscrip
ciones a favor de Corporaciones civi
les, Deuda perpetua, exterior domi-

9.107.áll 00 

Capítulos Artículos 
i 

1.° 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

7 . a 

9.° 

10 

11 

•8.* ; 

4.° 

5.° 

Unico. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

1.° 

2.° 
3.° 

l .° 

2.° 

ciliada definitivamente en España: 
Deuda amortizable al 4 por 100; 
JBilletea hipotecarios de la lala de 
Cuba y obligaciones hipotecarias de 
Filipinas 

Comisión de 0,25 por 100 al Banco de 
España por el servicio de la conver
sión y pago de intereses de la Deuda 
perpetua interior 

Intereses en equivalencia de la renta de 
los bienes enajenados en virtud de 
la ley de1L dé julio de 1856 

ídem de las inscripciones irttransferi 
bles de renta perpetua interior al 4 
por 100 a favor del Clero por la per
mutación de sus bienes 

Amortización de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal 

ídem de los' créditos pendientes de 
pago en Deuda del 4 por 100 amor
tizable 

ídem del primer décimo de lis titulos 
del empréstito de 175 millones de 

Para «tender al quebranto que ocasio
ne la situación de- fondos en el Ex
tranjero con destino al pago de la 
Deuda exterior 

Intereses de la Deuda amortizable al 
¡ J 5 por 100, emisión de 1920 
! Amortización de la (dem id 
Comisión de 0,25 por 100 peBetas al 

Banco de España por el pego de esta 
Deuda 

Intereses de la Deuda del 4 por 100 
amortizable, emisión de 1908. 

Amortización de la ídem id. 
Comisión de 0,25 por 100 pesetas al 

Banco de España por el pago de esto 
servicio.... 

Único. Comisión al Banco de España por el 
servicio de pago de la Deuda exterior 
y del de Tesorería del Estado en el 
Extranjero 

Intereses de la Deuda del 5 por 100 
i amortizable, emisión de 1917 
'Amortización de la.ídem id.. 
Comisión de 0,25 por ICO pesetas al 

Banco de España por pago de este 
servicio 

1.° 

2.° 

PARTE SEGUNDA. - DEUDA 
DEL TESORO 

Único. Intereses de la Deuda flotante de Ul-
i tramar 
Intereses de depósitos necesarios en 

j metálico y de consignaciones volun-
I tsrias . . . . . . . . . i 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículo» Por capítulos 

83 912 771 28 

167 782 66 

17.146 093 75 
6 412.500 00 

50.323 43 

1 383 875 00 
467.500 00 

3.936 50 

12 392 968 75 
1.637.500 00 

23 879 68 

93.187.964 90 

2 500 00 

23 608.917 18 

1.855.311 50 

81.250 00 

14.059 348 43 

132 795.292 03 

482 334 08 

250.000 00 
(Continuará) 
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R E A L E S ORDENES 
Exorno. Sr.: Vistas las aonsultas 

formuladas por la J u n t a Central del 
Censo electoral y otras entidades, so
bre aplicación de las normas conteni
das ea el Real deoreto de 10 de abril 
último relativo a la confección del 
Censo eleotoral, y a fin de evitar que 
la distinta interpretación dada a di 
chas normas pueda determinar en la 
práotica la adopción de criterios con
trapuestos, con perjuicio notorio del 
interés público, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar: 

1.° Que las mujeres mayores de 
veintitrés añog, que sean vecinas, inte
grarán el Censo electoral, conforme de 
termina el apartado letra B del árt ica 
lo 1." del invocado Real decreto, en 
.tanto en ouanto no estén sujetas, con 
arreglo a la legislaoíón coman o foral 
que les sea aplicable, a patr ia potes
tad, autoridad marital o tutela. 

2.° Que, a loa efectos del artícu 
lo 3.° del propio Real decreto, habrá 
de entenderse que la delegación que 
confiera el Gobernador militar a la s 

persona que en su nombre ha de for
mar parte de la J u n t a provincial del 
Censo tendrá carácter permanente, y 
ep. manera alguna para la asistencia a 
sesión determinada. 

3.° Que, a los efectos también del 
precepto antes indicado, la mayor an
tigüedad del Notario que ha de sus
t i tu i r al Decano del Colegio respecti
vo se determinará por el tiempo de 
servicios en la carrera y no por el que 
lleve de residencia en localidad. 

4." Qua con arreglo a ese mismo 
criterio de antigüedad se designará el 
Notario que ha de formar parte de la ¡ 
J u n t a municipal del Censo, en el su
puesto de que el más antiguo con rer 
sidencia en el término perteneciera a 
l a J u n t a provincial. 

5.° Que los Maestros naoionales, a 
los fines señalados en el apartado le i 
i r a B del artículo 8.° del repetido Real 
decreto gozarán de preferencia en todo 
caso sobre las Maestras, debiendo és
tas , a falta de aquéllos, formar parte 
de las Jun tas que dioho preoepto re
gula cuando se presuma qu9 legal
mente tienen capacidad para ser elec
toras . 

E l cargo de Seoretario de la Jun ta 
nunca podrá ser desempeñado por las 
Maestras . 

6.° Que el personal del Cuerpo de 
Estadística viene obligado a auxiliar 
los trabajos de las respectivas Juntas 
provinciales, debiendo abonarse los 
gastos de material de éstas en idéntica 
forma que hasta la actualidad ee ha 
arealizado; y 

7.° Qae a los efectos de la división 
de los Municipios en circunscripcio
nes, hay que tener en cuenta tan sólo 
«1 número de Concejales de elección 
popular , y en manera alguna los de 
representación corporativa, a tenor del 
art ículo 45, en relación con el 52, del 
E s t a t u t o municipal. 

De Real orden Jo digo a V. E. para 
s u conocimiento y efectos oonsiguien 
t es . Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1924. 

PRIMO DE R I V E R A 
Señores Subsecretarios de los Depar 

tamentos de Gobernación y Trabajo. 

distribución y reoogida de los boleti
nes del Censo, y presentando las ope
raciones ordenadas en dicha disposi
ción aparte las dificultades que son 
corrientes, las que se deriban del he
cho de ser electora por primera vez 
la mujer. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Í disponar: 

1.° El plazo para la distribución y 
reoogida de los boletines del Censo 
electoral a que se refiere el artículo 
2.° del Real deoreto de 10 de abril úl
timo se entenderá ampliando hasta el 
25 de agosto próximo. 

2.° Los restantes plazos estable
cidos en el mismo Real decreto se com
putarán, a partir del 25 de agosto, en 
la siguiente forma: entrega de los be 
letioes en las oficinas provinciales de 
Estadística, hasta el 30 de agosto; re
misión de las listas a las Juntas mu
nicipales del Censo, el 15 de noviem
bre; exposisión de las mismas, desde 
el 17 de noviembre a 1.° de diciembre; 
devolución de las listas no impugna
das, anteH del 3 de diciembre; reunión 
de las Juntas manioipales del Censo, 
desde el 7 al 9 de diciembre; remisión 
de las listas y reclamaciones a las Jun
tas provinciales del Censo, el 10 de di
ciembre; sesiones de las Juntas pro
vinciales del Censo, del 21 al 23 de di 
oiembre; entrega de las listas definiti
vas por los Jefes de Estadística, hasta 
el 28 de febrero; publioaoión del Censo 
eleotoral, antes del 31 de marzo 
de 1925. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios gnarde a V. E. mu 
olios años. Madrid, 21 de mayo de 
1924. 

PRIMO D E R I V E R A 
Señores Subsecretarios de los Depar

tamentos de Gobernación y Trabajo. 

: mente, radicarán únicamente aquellos 
I expedientes que cada uno de dichos 

organismos haya de revisar. 
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muohos años. Madrid, 24 de 
mayo de 1924. 

PRIMO D E R I V E R A 
Señores Subsecretarios de los Ministe» 

rios de la Guerra y Gobernación y 
señores Jefes de las Comisarías Re 
gias de Reclutamiento. 

Exorno. Sr . . Son numerosas las pe' 
tioiones que por elementes de todos 
losjmatioes ideológicos y sociales s»J 
dirigen al Gobierno en súplica de q u i J 
s e amplíe el plazo señalado en el Real 'j 
decreto de 10 de abril último para la i 

Excmo. Sr. : Con objeto de aclarar 
dudas y diferencias de criterio surgi
das entre la Comisaría Regia y la Co 
misión Mixta de Reclutamiento de Xa 
Coruña y de que no pueda existir dua
lidad en la actuación de ambos orga
nismos, procurando al propio tiempo 
que no se entorpezca la del úithna
mente citado, que debe concluir la re
visión en el período señalado por la 
Ley para el juicio de exenciones, 

S. M. e l R e y (q. D. g.) se ha servi
do disponer: 

1." Que las Comisiones Mixtas de 
Reclutamiento sa abstengan de revisar 
en el presente año los expedientes que 
revisen las Comisarías Regias, siendo 
firmes los fallos que éstas hayan dio
tado o dicten,, una vez aprobados por 
el Gobierno, 

2.° Qae a fin de que no se entor
pezca la actuación de las Comisiones 
Mixtss en los expedientes que hayan 
de revisar y pueda la revisión quedar 
terminada dentro del plazo señalado 
por la Ley, las Comisarías Regias n o 
tifiquen a las Comisiones Mixtas loa 
expedientes en que van a conocer y do 
cuyo estudio por lo tanto deben absto 
re rse estas últ imas. 

3.° Las Comisarías Regias cuida 
rán de que las revisiones en que co
nozcan correspondientes a mozos per
tenecientes a los reemplazos de 1921 a 
1923, queden terminadas antes del áíi 
20 de junio, elevando eon urgencia al 
Gobiern) la correspondiente propues
ta, para que las Comisiones Mixtas 
puedan dar cumplimi a nto a lo dis
puesto en los artículos 170 y 192 de 
la vigente ley de Reclatamiento. 

4.° En las ¡Comisarías Regias y en 
las Comisiones. Mixtas, respectiva

Excmo. Sr. : Por Real orden de 10 
de abril últ imo se redujeron, con ca
rácter t ransitorio, los plazos estable
cidos en el vigente Esta tu to munici
pal, para la formación y aprobaoión 
de los presupuestos de los Ayunta
mientos, que han de regir en el ejer
oioio económico de 392425. 

Con posterioridad a aquella fecha, 
varias de diohas Corporaciones han 
pedido ampliación del plazo fijado 
para la presentación de sus presupues
tos de las respectivas Delegaciones 
de Hacienda, alegando la imposibili
dad de que el día 10 de junio próximo, 
por diversas causas, relacionadas con 
el cambio de régimen municipal, esté 
terminado el trabajo de que se t ra ta y 
cumplidos los trámites impuestos por 
el mencionado Estatuto . 

Y estimando las razones aduoidaff
por los Ayuntamientos solicitantes, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien diotar las disposiciones si 
guíente s: 

1. a Se amplía hasta el día 10 de ju 
lio próximo el plazo concedido en el 
preoepto 4.°, párrafo segundo, de la 
Real orden de 10 de abril último, para 
que los Ayuntamientos puedan some
ter a la aprobación de los Delegados 
de Hacienda respectivos los presu 

! puestos municipales.para el ejercicio 
económico de 1924 26. 

Las Corporaciones que se acojan a 
la prórroga concedida en el párrafo 
anterior habrán de observar rigurosa
mente los demás preceptos de la men
cionada Real orden, relativos a los 
plazos para la exposición al públioo 
del proyecto de presupuestos redacta 
do por la Comisión municipal perma 
nente, primero, y de los presupuestos 
aprobados por el Ayuntamiento pleno, 
después. 

2. a Se mantiene la reducción a 
veinte días del plazo efe treinta fijado 
en el artículo 302 del vigente Estatu
to Municipal, para que los Delegados 
de Hacienda puedan resolver las re
clamaciones que se formulen contra 
los presupuestos para 192425, apro
bados por los Ayuntamientos , y co
rregir, en todo caso, las extralimita
ciones que en dichos presupuestos ad
viertan. 

3 . a Si como consecuencia da la es
tricta aplicación de las disposiciones 
^anteriores algunos Ayuntamientos no 
tuviesen aprobados por los respectivos 
Delegados de Hacienda sus presupues
tos municipales para 192425, en las 
condiciones necesarias para que pue
dan comenzar a regir desde julio pro 
ximo, acomodarán su régimen econó
mico para dicho mes al que tengan en 
ourso en el actual t r imestre de abril, 
mayo y junio, que S3 entenderá pro 
rrogaÉo durante el repetido mes de 
julio. 

De Real orden lo digo а V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde а V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1921. 

PRIMO DE R I V E R A 
Señor Subseore'tario eccargado del 

Ministerio de Hacienda. 

R E A L DECRETO 

Excmo. Sr,: Vistas las consultas 
formuladas ante la Dirección General 
de Propiedades e Impuestos sobre las 
atribuciones que a l a s Delegaciones de 
Hacienda corresponden respeoto al 
cumplimiento por los Ayuntamientos 
de las órdenes que aquéllas les comu
niquen: 

Resultando que en las menoionadae 
consultas se expone, en resumen: que 
en plena actividad, al presente, las 
Administraciones provinciales de la 
Hacienda pública para recabar de los 
Ayuntamientos los neoeearios antece
dentes que han de ser objeto de liqui
dación, examen o censura, se desco
nocen les expresadas atribuciones,toda 
vez que en el Estatuto Municipal los 
Gobernadores Civiles son las únicas 
autoridades que, al parecer, pueden 
imponer multas a los Alcaldes por las 
responsabilidades administrativas en 
que incurran: 

Considerando que en las disposicio
nes d»l Esta tu to Municipal, y especial
mente en su artículo 195, no obstante 
la autonomía otorgada a los Ayunta
mientos, aparece clara la relaoión en

í t re los Alcaldes y la autoridad del 
Gobierno en lo que incumbe a los ser
vicios de la Administración general 

'del Estado y, por tanto, a los de la 
Hacienda pública; y los propios Al
caldes son delegados del Gocierno en 
varias funciones, especialmente en las 
aludidas en la regla 5. a del mismo ar
tículo 195: 

Considerando que, en consecuencia, 
y así i o establece el Estatuto Munici
pal en su artículo 274, cabe, por parte 
del Gobierno, la imposición de correc
ciones a los Alcaldes que incurran en 
responsabilidad administrat iva p o r 
negligencia, extralimitaoión p desobe
diencia en ouanto a las obligaciones o 
f unoiones a que antes se ha heoho re
ferencia, por estar en ellos vinculadas, 
Sfgún el nuevo régimen, todas las re
laciones con el Estado en orden a la 
tributación: 

Considerando que, en lo que atañe 
a los servicios de la Administración 
económica del Estado, la imposieión 
de correcciones de que se t ra ta debo 
ser de la competencia de los Delegados 
de Haciejda en las provinoias, como 
verdaderos representantes de) Go
bierno en el orden económico, siguien
do vigentes respeoto del particular lo? 
preceptos contenidos en el artículo 6.° 
del Reglamento de 13 de «etubre de 
1903, pero circunscritos a las respon
sabilidades de Alcalde», y estimán
dose sustituidas las multas a que en 
dicho artículo se alude por laa que 
señala el 274 del Esta tu to m n a i 
cipa!; y 

Considerando, por otra par te , que la 
escala de multas consignadas en el 
expresado artíonlo 274 del Estatuto 
Municipal, es, en general, más benigna 
que la que figuraba en la ley Municipal 
de 2 de octubre de 1877, sin que las 
pequeñas diferencias existentes entre 
ellas aconsejen mantener^en vigor par
te de una legislación derogada, 

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido s 
bien disponer qua a los Alcaldes, en 
su calidad de delegados del Gobierno, 
podrán los Delegados de Hacienda im
ponerles correcciones por los motivus 
que s» espeoifican en los apartados 21 
y 23 del artículo 6.° del Reglamento 
de la Administración económica pro
vincial , de "13 de octubre de 1903, 
debiend», ea su casa, hacerse efectiva 
las mullas en la cuantía fijada por e 
artículo 274 del Esta tu to Munioipal, 3 
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por lea procedimientos que el dicho 
apartado 21 determina. 

De Real orden lo digo a V . E . pRra 
loa efectos consiguientes. Dios guarde 
a V> E . muchos años. Madrid, 24 de 
mayo de 1924. 

PRIMO D E R I V E R A 
Señor Subsecretario encargado d e l 

Ministerio de Hacienda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Don Eduardo Rüiz Carrillo, interina

mente Juez de primera instancia e 
instrucción del distri to del Congre
so de esta Corte. 
Por el presenta sito, llamo y em

plazo a Mariawo Rodríguez Expósito, 
natural de Membrillera (Guadalajara), 
hijo de padres desconocidos, de veinte 
años, soltero, zapatero, que dijo vivir 
en la calle del Mesón de Paredes, nú
mero 71, piso tercero, letra B , como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Crimina!, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto de prisión, dictado 
en el sumario' que se le sigue b'ajo el 
número 109-924 por hur to ; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjaicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Polieía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz i'egular y color bueno, y en el 
oaso de ser h«bido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid, 9 de mayo de 1921. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Ruiz 
(Núm. 1.492) ( B . - 8 5 5 ) 

Spínola Porras (Pedro), natural de 
Madrid, de treinta y un años, hijo de 
Anastasio y de Marcela, soltero, jorna
lero, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Tres Peces, 18, bajo, de esta
tura alta, pelo negro, ojos pardos, na
riz aguileña, color del rostro moreno, 
cuyo paradero se ignora, sin que fuera 
hallado en el camino de Canillas, oasa 
de la señora Pitar (Cerro del Aire), pro
cesado por hur to , en causa núme
ro 657 de 1922, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooióa del distrito del Congreso, 
Secretaria del Sr. Novells. 

Madrid, 7 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

R o q u e Novella 
•V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Eduardo Ruiz 

(Núm. 1.486) (B . -853) 

Don Eduardo Ruiz Carrillo, aooidental 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Congreso de 
esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Demetrio Tomé Ortega, natural 

de Madrid, hijo de Demetrio y Encar
nación, de cuarenta y un años de edad, 
soltero, repartidor, domiciliado últi
mamente en la calle de Fuenoarral, 
número 45, tercero, derecha, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 do la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que 'en el té r 
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inssrta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgado?, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto su prisión, decretada 
por la Superioridad en auto de 25 de 
febrero último, dictado en el sumario 
que Be le sigue por atentado, señalado 
con el número 514 922; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz aguileña, color de rostro bueno 
y viste traje da americana color ma-
rrÓD, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en dicho J u z 
gado o en la Prisión Celular de esta 
Corte. 

Madrid, 16 de mayo de 1924. 
E l Secretario 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Ruiz 
(Núm. 1.527) ( B . - 8 6 2 ) 

Lechuga (Roberto), domiciliado úl
timamente en la calle de las Huer
tas, 15 y 17, farmacia, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría de D. Roque No
vella, para prestar declaración encau
sa por delito contra la salud pública, 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 14 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

R o q u e Novella 
(Núm. 1.525) (B —860) 

Don Eduardo Ruiz Carrillo, acciden
tal Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Matías Losada y Losada, natural 
de Chavean (Orense), hijo de Pedro y 
Matilde, de treinta y cuatro años de 
edad, soltero, carrero, domiciliado úl
t imamente en Tetuán de las Victorias, 
calle de Madrid, número 7, bajo, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 "de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que, en el tér
mino de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de 
llevar a efecto su prisión decretada 
por auto del día de hoy en el sumario 
que se le sigue por estafa, señalado 
oon el número 31-924; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rsbel-
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

!

A1 mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial prooe« 
dan a la busca del expresado procesa^ 
do, cuyas señas personales son: estatu
ra baja, pelo negro, ojns pardos, nariz 
regular, color del rostro, moreno, y 
viste de artesano, y en el caso da ser 

habido lo pongan a mi disposición en 
dicho Juzgado o en la Cárcel celular 
de esta Corte. 

Madrid, 16 de mayo de 1924. 
El Secretario, 
Luis MoUner 

Eduardo Ruiz 
(Núm. 1.526) (B.—861) 

H O S P I T A L 
Agudo Romero (Rafael), hijo de Se

rafina Agudo, natural de Córdoba, de 
estado soltero, profesión marmolista, 
de veinticinco años, oomo comprendido 
en el número primero desarticulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
domiciliado últimamente en Córdoba, 
paseo de la Caña, número 10, procesa
do por estafa, sumario número 73-924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, Secretaría del 
Sr. Argote, para notificarle el auto de 
prisión dictado contra el mismo, pre
venido de ser deolarado rebelde si no • 
lo verifica. 

Madrid, 19 de mayo de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. , . 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 1.530) (B.—865) 

Moreno Vázquez ("Víctor), hijo de 
Benito y de Ices , de cuarenta años, 
natural de Pedraza de la Sierra (Sego-
via), casado, carrero, que ha vivido en 
la calle de^Caprara, número 2, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el señor Juez de instrucción 
del distrito del Hospital, Secretaría de 
D. Joaquín Argote, al objeto de que 
ingrese en la Cárcel Celular a cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en la 
causa seguida por delito de hurto, oon 

| el número 583 del año 1919. 
Madrid, 14 de mayo de 1924. 

E l Secretario, 
P , S . 

Cándido Rodríguez 
Francisco Fabié 

(Núm. 1.532) ( B . - 8 6 7 ) 

Blas Hernanz (Juan de), hijo de 
Joaquín y de Agustina, de veintinue
ve años, casaáo, carrero, natural de 
Pedraza de la Sierra (Segovia), que ha 
vivido en la calle de Donoso Cortés, 
número 1, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal de Madrid, Secretaría de D. Joa
quín Argote , al objeto de que ingrese 
en la Cárcel Celular, a oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en la causa 
que por delito de hur to se le ha segui
do con el número 583 del año 1919. 

Madrid, 14 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
( B . - 8 6 8 ) 

PALACIO 
En vir tud de providencia del señor 

Juez da primera instancia del distrito 
de Palacio da esta Corte, diotada, en 

1 veintidós de los corrientes, en autos 
\ ejecutivos promovidos por el Procura-
I <ior Sr. Albéniz, en nombre de don 
1 J u a n Torres del Pozo, contra D. F ran

cisco Hevia, sobre pago de cantidad, 
Be saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, un autocamión marca «Nag», nú 
mero siete mil quinientos noventa y 
seis, de la matrícula de M. y diferen
tes bienes muebles que han sido tasa

dos pericialmente en ocho mil sete
cientas sesenta y siete pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado, el día once 
de junio próximo, a las once da la ma
ñana, y se advierte a los licítadores: 
que para temar parte en la misma de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento publico destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicha tasación; que 
no se admitirán posturaB que no ou-
bran las dos terceras partes de la mis
ma; que el automóvil y los muebles 
indicados se hallan en poder de don 
Francisco H via, que vive en. la calle 
de Castelló, número cinco, primero 
derecha, y que el remate &e adjudioatá 
en el acto al mejor postor, quedando 
en poder del actuario, oomo parle del 
precio del mismo, la cantidad que 
haya depositado para tomar parte en 
la subasta y devolviéndose a los da-
más lioitadores sus respectivas consig
naciones. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
El Juez de 1." instancia, 

Antonio Falcóa 
(A.—576) 

En el sumario que inBtruye este 
Juzgado de instruoción del distri to da 
Palacio, y Secretaría del Dr . Infante, 
por muerte, al parecer natural , de 
Alejandro Pérez Iglesias, de unos 
cuarenta y dos años, soltero, natural 
de Losana (Soria), habitante en la 
oalle de Barbieri, 4, se ha acordado 
hacer el ofrecimiento de causa, que 
determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, a los 
parientes más p r ó x i m o de dicho 
finado. 

Madrid, 13 de mayo 1924. 
Dr. J u a n Infante 

(Núm. 1.533) ( B . - 8 6 4 ) 

L A T I N A 
Rojo Gaklego (Pedro), natural de 

Madrid, de estado casado, sin profe
sión, de veintiocho años, hijo de Pedro 
y de Ana, domiciliado últimamamen-
te en la plaza de San Andrés, núme
ro 3, tercero, procesado por estafa, en 
causa número 682 923, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del distri to de la 
Latina, Secretaría de D. Juan Garoía 
Inés. 

Madrid, 9 de mayo de 1924. * 
El Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

( B . - 8 1 6 ) 

Sohneider "Wolf (Martín), natural de 
Gruz (Rens Altare) Linie, de estado 
casado, profesión oorredor de comer
cio, de treinta- y cuatro años, hijo de 
Hermam y Ana, domiciliado intima
mente en la oalle de Gonzalo de Cór
doba, 15, segundo, procesado por esta
fa,, sumario 163 924, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de la La t i 
na, Secretaría de D. Juan García Inés, 
para ser reducido a prisión. 

Madrid, 8 de mayo de 1924. 
E l Seoretario, 

J uan Garoía Inés 
Miguel García 

(B.—817) 



Sábado 31 de Mayo de 1924 

ALCALÁ. DE H E N A R E 3 
Don José María de la Llave y Corral, 

J a e z de instrucción de Alcalá de 
Henares y su par t ido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado José 
Lazo Rodríguez, de veinti trés anos de 
edad, hijo de José María y de Sogelia, 
natural de Sevilla, vecino da Sevilla, 
de estado casado, de profesión impre -
sor, domiciliado úl t imamente en Ba
rrio Obrero (Sevilla), cuyo paradero se 
ignora, a fia de que oomparezoa anta 
este Juzgado, en el término de ocho 
días, a ooufcar desde la inserción de la 
presenta en el BOLETÍN OFICÍU, de la 
provincia y Gaceta de Madrid, a ser 
reduoido a prisión, en oausa que se le 
sigue por hurto; apercibiéndole que, 
de no comparecer, le parará el perjui
cio que hubiere lagar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y euoargo a 
todas las Autoridades, tatito civiles 
como militares y Agentes de la Polioía 
judioial, procedan a la busca y captura 
y remisión con las debidas segurida
des a la Cárcel de este partida, de d i 
cho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 13 de 
majo de 1924. 

El Secretario, 
Hilario Dago 

José M*ría de la Llave 
(Nám. 1.508) ( B . - 8 5 5 ) 

ALMADÉN 
Don Juan Antonio Cabezas Romero, 

Juez de instrucción da este par
t ido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Pedro Ángel Lema 
Pérez, para hacerle saber que el Su 
marío que se le sigue con el ndmero 31 
de 1923-24:, ha sido declarado concluso 
por auto de 29 de marzo de este año, j 
y'a la vez par* que comparezca anta • 
la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real, personándose en forma, dentro 
del término i e diez día?, a hacer uso 
de sus darei'hos si le conviniese, re-
quiriéndole a la vez para que designe 
Proourador y Abogado para que le re
presente y difienda, previniéndole que, 
de no comparecer, Je parará el per
juicio a que hubiere lugar.-

Dado en Almadén a 14 de mayo 
de 1924. 

P . S . M. 
Aurelio Velasoo 

J u a n Antonio Cabezas 
(Núm. 1,607) (B.—856) 

G E T A F E 
Izquierdo Suárez (Julia), domicilia

da últimamente en Piedralares, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Getafe, 
para ser reconocida p ir los médicos y 
prestar declaración en cansa por lesio
nes, instruida por'dicho Juzgado con
tra David M u ñ ' Z Díaz; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar. ; 

Getafe, 10 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

A . Murias 
(Núm. 1.480) (B.—857) 

Juzgados militares 

L A R A C H E 
Juan Francisco S<m*rro Castillo, 

hijo de Vicente y de Tomasa, natural 
de Linares, provinca d" Jaén, Capita
nía General de la primara Región, na
ció en 10 de enero de 1892, su religión 
Católica Apostólica Romana; sus señas 
son éstas: pelo negro, cejas al pelo, 

ojoa negros, nariz chata, barba poca, 
boca regular, color moreno, señas par
ticulares: varios tatuajes en el peoho, 
manos y brazos, andar muy difilcutoso, 
fué filiado como prófugo denunciado, 
artículo 16r¿ ds la Ley. 

Laraohe, l.° de mayo de 1924. 
Es copia, 

E í Comandante Mayor 
Cecilio Velda 

V.° B.° 
El Jefe Representante, 

Cecilio Velda 
(Núm. 1.506) ( B . - 8 3 9 ) 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA 

P R O V I N C I A DE MADRID 

D. Pedro Reoalde Caldeira, oontra pro
videncia de mi Autoridad, por la que 
ae le impuso la multa de 250 pesetas, 
por tener abierto y oon público des
pués de la hora prevenida, en el esta
blecimiento de su propiedad, sito en la 
Puerta de Toledo, número 2, se oonce-
den veinte días de audienoia, a contar 
desde ©l siguiente al en que ee publi
que en el BOLBTIN OFICIAL de la provin
cia, para que el interesado presante y 
alegue cuantas justificaciones conside
re a su derecho. 

Madrid, 29 de abril de 1924. 
E l Direotor general, 

P. D. 
El Jtf a Superior, 

Valeriano del Valle 

Contribución de Utilidades 
Por la Tesorería de Haoienda de 

esta provincia se ha diotado la pro
videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe da sus 
descubiertos a los contribuyentes saje-
tos a dicha tributaoión en Madrid que 
pertenecen a la Zona que se cita, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina y se acompaña. 

E n cumplimiento del a r t íou loó l de 
la misma instrucción, publíqaese esta 
providencia en el BOLETIW OÍ-ICIAI. de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid, 28 de mayo de 1924. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apariqi 

Zona primera 
La Sociedad Karmola.—La Sociedad 

Nieto y Compañía. 
Zona segunda 

La Sociedad Garrousta y Arróniz.— 
La Sociedad «La. Espuma».—Sociedad 
de Seguros «La Estrel la».—La Unión 
y el Fénix Español.—Saciedad minera 
de la Cuesta de Gos. 

Zona tercera 
Sociedad Editorial Música Españo

la.—Sociedad Aguas Nuestra Señora 
le Riansares.—Ramón Gómez y Com
pañía.—Sociedad de transportes de 
dan Martín de Valdeiglesias.—Compa 
nía del Ferrocaril de Argamasil la a 
Tomelloso. 

Zona cuarta 
¡ Losada y Compañía. —Sociedad Es 

pañola de Productos Químicos. 
Zona quinta 

Sociedad Española de Freno , cale
facción y señales. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 
DE LA zOHA DEL NORTE 

D E MADRID 

Se pone en conocimiento del pú
blico que las encinas de éste Registro 
de la Propiedad se han trasladado a la 
calle de Núñez de Balboa, número 4, 
piso baje, derecha. 

Madrid, 30 de mayo de 1924. 
E l Registrador, 

Carlos María Brá 

Dirección General .le S e p r i J 
Secretaría 

Por Real orden, fecha 2G del aotual, 
del excelentísimo señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernaoión, en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de abril 
dé 1890, diotado para la ejecución de 
la Ley de 19 de ootubre de 1889, y 
en virtud del expediente que se incoa 
por recurso de alzada interpuesto por 

ayuntamientos 
E L P A R D O 

E i padrón de edificios y solares y la 
matrícula industrial de este Real Sitio, 
formados para el preximo ejercicio de 
1924 a 1925, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho y quince 
días, respectivamente, para oir recla
maciones. 

El Paido, 18 de febrero de 1924. 
E l Alcalde, 

Ángel Hur tado 
(Núm. 796) 

MOSTOLES 
La lisia oobratoria déla contribución 

de edificios y solares t e este término 
para el ejercicio próximo se encuentra 
terminada y adisposiclón del públioo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por echo días, para oir reclamaciones. 

Móatole*, 29 de febrero de 1924. 
E í Alcalde, 

Luis Vargas 
(Núm. 867) 

N A V A S D E L R E Y 
El padrón da la riqueza rústica de 

este término formado para el ejercicio 
de 1924-25, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ooho o'ías, 
en cuyo plazo podráa presentarse las 
reclamaciones que versen acerca de 
errores aritméticos o de copia. 

Navas del Rey, a 22 de febrero 
de 1924. 

El Alcalde, 
Hermenegildo Sánchez 

(Núm. 807) 
ROZAS DE P U E R T O R E A L 

Queda terminada y expuesta al pú 
blico, por espacio de ocho días, la ma
trícula industrial correspondiente al 
próximo año de 1924-25, para oir 
redamaciones, eu la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Rozas de Puer to Real, a 23 de fe-
' frrero de 1924. 

El Alcalde, 
Inooente Blasoo 

(Núm. 808) 

T O R R E J O N DE ARÜOZ 
Inoluído en el alistamiento de esta 

villa como comprendido en el caso 
quinto del artículo 34, de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
oito el mozo J u a n López López, hij) 
de Felíoiano y Antonia, qua nació en 
esta villa, el día 6 de mayo da 1903, e 
ignorándose su paradero y el de suu 
padres o representantes lf gale?, se le 
cita por el presente edicto para que 
comparezca en este Ayuntamiento a 
los efectes de rectificación definitiva 
del alistamiento, sorteo y clasificación 
de soldados que tendrán lugar en los 
días 10 y 17 del aotua', y 2 de marzo 
próximo, respeotivaneenti; advinién
dole que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

S Torrejóa de Ardoz, a 3 de ftbrero 
1 de 1924. 
í E l Alcalde, 
i Luis Fernández 

(Ndm. 522 

V A L D A R A C E T E 
Se halla de manifiesto al público-en 

la Seoretaría del Ayuntamiento y por 
término de ocho días, el padrón da la 
riqueza nística de este término muni
cipal, para les i feotes tributarios de 
1924 25, en cuyo pUzo podrán pre-
sentatse las reclamaciones únicamente 
que versen de errores aritmétioos o ds 
copia. 

Valdaraoete, 23 de febrero de 1924. 
E l Alcalde, 

Gal ino Muñoz 
(Núm. 832) 

VILL ARE JO DE S A L VANES 
E l padrón de la riqueza rústioa de 

este término municipal, s a halla ex
puesto por término de o^ho día?, en la 
Ssoretal ía del Ayuntamiento , para oir 
reclamaciones que v e i s e n tceroa de 
errores aritméticos o de copia. 

Villarejo de Salvanép, 26 defubrero 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Nemesio Pérez 

"ELECTRICA DECÄSTILLA"(S.i) 
Esta Sooiedad convoca a J u u t a ge

neral ordinaria de accionistas para el 
j próximo día diec s'.ete de junio, a las 

doce d é l a mañana, en su domicilio so
cial, Avenida del Conde de Penal ver, 
número veintioinoo, b&jo el siguiente 
Oiden del día: 

Aprobación de la Memoria y Balan
ce del ejercicio mil novecientos vein
titrés. 

Gestión del Consejo de Administra
ción. 

. Se recuerda a los señores accionistas 
j los artículos dieoisóis y diecisiete de 

los Esta tutos . -
Madrid, veintiséis de mayo de mil 

novaoientts veinticuatro. — Valentín 
Ruiz Senón, Consejero y Director Ge
rente . 

( A . - 5 7 5 ) 

ALMONEDA PARTICULAR 
Por marchar f aera, alcoba completa, 

salón dorado, vitrinas, tapiz, varios 
objetos antiguos y modernos plata, 
porcelana, bronoe, cuadros al óleo de 
las mejores firmas, panopias. De once 
a una y,de ouatro a seis. 

Almirante , 17, primero. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A ! / 

Fuencarral, 8í.~ Teléfono' «7-798 


